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INFORMACIÓN BÁSICA

	 La Revista Salud de los Trabajadores es 
editada y publicada semestralmente por el Postgrado 
de Salud Ocupacional e Higiene del Ambiente Laboral 
de la Universidad de Carabobo y el Servicio Autónomo 
Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldon”, es 
una publicación científica arbitrada e indizada, cuyo 
propósito es promover la divulgación, acceso y uso de la 
producción científica en las áreas de Salud Ocupacional 
y Ambiental, Medicina y Toxicología Ocupacional, Higiene 
Ocupacional, Seguridad Industrial, Derecho Laboral, 
Sociología del Trabajo, Educación Ambiental y Seguridad 
Social, Ergonomía, Salud Mujer y Trabajo, Gerencia en 
Salud Ocupacional.

COPYRIGHT

	 La Universidad de Carabobo y el Servicio Autónomo 
Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldon” (IAE) se 
reserva el derecho patrimonial de impresión, reprografía, 
digitalización, publicación electrónica y permisos de 
la propiedad intelectual publicada en Salud de los 
Trabajadores. Las publicaciones están protegidas por el 
Protocolo N° 2 de la Convención Universal de Derechos 
de Autor. No obstante, las entidades editoras, autorizan, 
para fines didácticos y de investigación la reproducción y 
traducción de trabajos publicados, siempre y cuando se 
cite la fuente. 

FINANCIAMIENTO

	 Salud de los Trabajadores como publicación 
científica “Tipo A” recibe apoyo del Fondo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT).
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ALCANCE Y POLÍTICA EDITORIAL

	 El objetivo de Salud de los Trabajadores es 
publicar los resultados de investigaciones originales que 
realizan aportes significativos en Salud Ocupacional.  
Los artículos metodológicos serán considerados para 
publicación, siempre que describan nuevos principios 
o una mejora significativa a los métodos existentes. El 
envío de manuscritos requiere que éstos no hayan sido 
publicados ni esté siendo considerada su publicación 
en otro órgano divulgativo. Cuando parte del material 
ha sido presentado en una comunicación preliminar 
o en un evento científico, esta información debe ser 
citada como pié de nota en la página del título, y el 
manuscrito enviado debe ser acompañado de una copia 
del documento expuesto. 

	 La Revista publica Artículos Originales, Revisiones, 
Notas Científicas, Notas y Reflexiones, Cartas al Editor  y 
Noticias de interés. El Comité Editorial podrá rechazar, 
sugerir cambios o llegado el caso, realizar modificaciones 
a los manuscritos recibidos; siempre y cuando éstos no 
alteren el contenido científico. De igual forma, este Comité 
se reserva el derecho de publicación de los escritos que 
se reciben en cualquiera de las secciones que la Revista 

posee. Los manuscritos deben elaborarse siguiendo las 
instrucciones para los colaboradores. Su incumplimiento 
es considerado para la aceptación del manuscrito.

 EDITORIAL

	 Trabajos escritos por encargo del Comité 
Editorial, o bien redactados por algunos de sus 
integrantes o colaboradores sobre un tópico o aspecto 
particular de las áreas temáticas de la Revista. No debe 
ser superior a 4 folios (a doble espacio).

ARTÍCULOS ORIGINALES

	 Informes o trabajos que comunican por primera 
vez (inédito) los resultados de una investigación 
científica, sea de carácter teórico, técnico, empírico o 
metodológico.

	 Texto: su extensión no deberá excederse de 25 
folios tamaño carta, a doble espacio.

	 Tablas: un máximo de 6 tablas y 8 figuras.

	 Referencias Bibliográficas: se recomienda no 
superar las 40 citas.

	 Los criterios que se aplicarán para valorar la 
aceptación de los artículos serán el rigor científico 
metodológico, novedad, trascendencia del trabajo, 
concisión expositiva, así como la calidad literaria del 
texto.

REVISIONES

	 Escritos que tratan de una actualización 
bibliográfica (estado del arte) en torno a un problema 
o tema en particular de interés general de la Revista, 
tienen como objeto resumir, analizar, evaluar o sintetizar 
información ya publicada. Su estructura debe contemplar 
las exigidas para los artículos y no debe superar las 20 
páginas a doble espacio. Se admite un máximo de 4 
tablas y/o figuras y 20 referencias bibliográficas.

NOTAS CIENTÍFICAS

	 Comunicaciones sobre hallazgos y/o resultados 
preliminares, aplicación de técnicas y/o metodologías 
novedosas, relevantes y de interés al área. Puede 
referirse a sistema de registro, medición, procesamiento 
de datos cuantitativos o información cualitativa. No debe 
superar los 15 folios a doble espacio y un máximo de 
15 referencias bibliográficas.

NOTAS Y REFLEXIONES

	 Escritos que expresan una opinión en torno a 
temas de interés o problemas de actualidad en el área. 
No debe excederse de 8 páginas, un máximo de 4 tablas 
o figuras y 10 referencias bibliográficas.
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CARTAS AL EDITOR

	 Comunicaciones que expresan los puntos de 
vista de los lectores respecto a artículos, denuncias y 
opiniones encontradas. 

	 Su estructura estará conformada por: resumen 
(100 palabras), no más de seis palabras claves, título, 
un texto que no exceda de 5 páginas (excluyendo las 
referencias). Los comunicados no deben dividirse en 
secciones (introducción, métodos, resultados). 

NOTICIAS

	 Resaltan informaciones de interés para nuestros 
lectores: actividades, eventos científicos, innovaciones, 
reuniones, reconocimientos, recensiones de libros, 
información bibliográfica. 

 

SISTEMA DE ARBITRAJE

	 Una vez que el Consejo Editorial lleva a cabo la 
revisión previa de las propuestas, dichos trabajos serán 
sometidos al proceso de arbitraje por especialistas en 
el área o temática, los cuales se regirán por la planilla 
de evaluación diseñada para ello. No se devolverán los 
originales y cada propuesta será revisada por un número 
impar (3) de árbitros, siguiendo el sistema doble ciego.

• Aspectos a ser considerados por los árbitros en el 
proceso de evaluación de las propuestas: pertinencia 
del trabajo respecto a la línea editorial o especialidad 
de la Revista; adecuación del título; resumen y palabras 
clave; desarrollo coherente del contenido; organización 
de secciones; objetividad del enfoque; dominio del 
tema; aportes al conocimiento del objeto; calidad en el 
tratamiento de las fuentes bibliográficas y actualización; 
presentación de conclusiones, recomendaciones e 
ilustraciones: tablas, figuras, y por último, una apreciación 
general. Las escalas de medición empleada para este 
proceso será: Publicar, Publicar con Modificaciones y 
No Publicar y el árbitro deberá sustentar sus opiniones 
en cada aspecto de la planilla. 

• El tiempo promedio para notificar el resultado del 
arbitraje es de dos (2) meses.

• El Consejo Editorial verificará si la propuesta cumple 
con las pautas establecidas por la Revista, así como 
emitirá observaciones respecto a redacción y el estilo 
en un lapso promedio de quince (15) días y se reserva el 
derecho de aceptar, rechazar, solicitar modificaciones y 
hacer las correcciones que se estimen necesarias para 
ajustar el manuscrito al estilo de la Revista.

• Con base a los resultados del arbitraje el Comité 
Editorial tomará la decisión de:

- Aceptación inmediata para publicar sin cambios.

- Aceptación con ligeras modificaciones, en el entendido 
que el trabajo deberá ser ajustado de acuerdo a las 
observaciones hechas por los árbitros.

- Aceptación con modificaciones sustanciales en las 
cuales los autores tendrán un plazo de tres (3) meses 
para llevar a cabo las correcciones sugeridas por los 
árbitros.

- La propuesta es rechazada sin opción de reenviar una 
nueva versión.

	 Después del arbitraje, los manuscritos serán 
sometidos a un procesamiento editorial que puede 
incluir, en caso necesario, su condensación y la 
supresión o adición de tablas, figuras, ilustraciones y 
anexos, que aseguren la calidad de la publicación. La 
versión editada se remitirá al autor para su aprobación 
y para que responda alguna pregunta adicional que 
le haga el Editor. El Comité Editorial no se hace 
responsable de los conceptos u opiniones expresados 
en los trabajos publicados y se reserva el derecho de no 
publicar un manuscrito si su(s) autor(es) no responde(n) 
a satisfacción las preguntas planteadas. 

	 La revisión de los manuscritos se hará respetando 
el derecho de los autores a la confidencialidad en cuanto 
a la información, resultados y esfuerzo creativo. Así 
mismo, se respetará el derecho a la confidencialidad 
de los árbitros y editores.

ASPECTOS ÉTICOS

	 Los trabajos de investigación deben adherirse 
a los acuerdos internacionales consistentes con la 
Declaración de Helsinki (1975) y sus posteriores 
revisiones, para la investigación con organismos vivos y 
el ambiente. Por tanto, cuando sea necesario, se incluirá 
una explicación sobre los procedimientos seguidos en el 
estudio revisado y avalado por un Comité de Bioética.

CONFLICTOS DE INTERÉS

	 Los artículos incluirán en la página del título 
de la Revista, las notas sobre los apoyos recibidos 
(financieros, equipos, personal de trabajo, entre otros) 
de personas e instituciones públicas o privadas para 
la realización del estudio, así como las relaciones 
personales e institucionales que pueden incidir en la 
conducción, los resultados o la interpretación de los 
mismos. El Comité Editorial estará atento a los posibles 
conflictos de interés que puedan afectar la capacidad de 
los pares o árbitros o que los inhabilitan para evaluar un 
determinado manuscrito.
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FORMA, PREPARACIÓN Y ENVÍO DE MANUSCRITOS

Salud de los Trabajadores es una publicación 
conjunta de la Universidad de Carabobo y el Instituto 
de Altos Estudios “Dr. Arnoldo Gabaldon”. Tiene una 
periodicidad semestral y ofrece sus publicaciones a 
texto completo de forma gratuita en la página Web de 
ambas instituciones. 

Al remitir los trabajos, resulta necesario que 
se designe un autor de contacto, quien deberá 
proporcionar los siguientes datos: Nombre completo, 
teléfono, correo electrónico y dirección postal. El autor 
de contacto será el responsable de aportar al Comité 
Editorial la información adicional que se le solicite, de 
revisar llevar a  cabo las correcciones o sugerencias 
de los árbitros y aprobar la versión final del documento.

Igualmente se remitirá una comunicación dirigida al 
(la) Director(a) de la revista, donde se especifique: a. 
Nombres y Apellidos de los autores (normalizados, de 
acuerdo a como firman en sus trabajos), b. Dirección 
completa, c. Código Postal, d. Institución a la cual están 
adscritos, teléfonos y correo electrónico del autor al que 
deberá enviarse la correspondencia; e. Área temática 
principal del trabajo, aportes y relevancia, f. Declaración 
de originalidad del manuscrito o que no se encuentra 
sometido al proceso de arbitraje en otra publicación, 
g. Síntesis curricular de los autores (no debe exceder 
de 1 cuartilla). 

i. Texto
En la preparación del manuscrito deberán usar  un 

procesador de texto Word y OpenOffice.org Writer, con 
letra Time New Roman de 12 puntos, a uno y medio 
espacio (interlineado) en todo su contenido, incluyendo 
(página inicial, resumen, texto, referencias), en tamaño 
carta, con márgenes de 3 cm. El formato del archivo 
digital que contiene el texto del trabajo deberá ser 
.doc o .txt. Las páginas deberán tener una numeración 
consecutiva en el ángulo superior de cada página.

ii. Anexos, cuadros y figuras
El material complementario pero esencial de un 

trabajo se recogerá en anexos. Estos se colocarán al 
final del texto, después de las referencias bibliográficas. 

Deben identificarse con una letra o un número y con 
un título.

Todas las figuras deben citarse en el texto en 
orden numérico e indicarse su posición en el 
cuerpo del trabajo. Las figuras, fotos e imágenes 
creadas por computadoras deben ser nítidas 
para facilitar su reproducción e impresión. Para 
la versión electrónica de la revista los dibujos 
sencillos y gráficas en formato GIF, fotografías en 
formato JPG. Si son para una revista electrónica 
las imágenes deben ser digitalizadas en una 
resolución no menor de 300 dpi y en aquellos 
casos donde la figura ha sido publicada, se citará 
la fuente original y se remitirá la autorización por 
escrito del titular de los derechos de autor para su 
uso o reproducción.

iii. Las leyendas o pie de figuras
Deberán detallarse todos los signos o abreviaturas. 

Las leyendas posibilitan que las figuras o tablas sean 
comprendidas sin necesidad de hacer referencia 
al texto. Los símbolos, flechas, números o letras 
utilizados para resaltar parte de una ilustración, 
deberán especificarse y explicarse inequívocamente 
en la leyenda.

iv. Resumen estructurado en español e inglés
Deberán construirse con un máximo de 250 

palabras: Introducción (la razón del estudio), Material 
y métodos (que reflejen cómo se efectuó el estudio), 
Resultados (hallazgos principales) y Conclusiones 
(la interpretación contrastada de los resultados). Se 
redacta en tiempo pasado y no pueden usarse pie de 
páginas ni abreviaturas. En caso de usar una referencia, 
deberá aparecer la cita completa dentro del resumen.

v. Palabras clave en español e inglés
A cada uno de los resúmenes seguirán palabras clave 

representativas del contenido del artículo o términos de 
indización (no más de seis). Preferiblemente para la 
asignación de estos términos usar aquellas aceptadas 
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por bases de datos internacionales, las cuales 
pueden ser consultadas en las siguientes direcciones 
electrónicas:

Descriptores en Ciencias de la Salud (Español):

http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm

M e d i c a l  S u b j e c t  H e a d i n g s  o f  I n d e x 
Medicus(Inglés): 

http://www.nlm.nih.gov.mesch/

vi. Autoría
Las personas designadas como autores habrán de 

cumplir con ciertos requisitos para tener derecho a la 
autoría. Cada autor debe haber participado en el trabajo 
en grado suficiente para asumir responsabilidad pública 
por su contenido en cuanto a la concepción y el diseño, 
el análisis y la interpretación de los datos, redacción 
del artículo o la revisión crítica de una parte importante 
de su contenido intelectual. La sola participación en 
cuanto al financiamiento o la recolección de datos 
o la supervisión general del grupo de investigación 
no justifica el crédito como autor. El primer autor 
es, generalmente, la persona que más contribuyó 
al desarrollo de la investigación. Los coautores o 
autores secundarios se colocan de acuerdo al orden o 
importancia de su contribución. Deberán aparecer bien 
identificados: Nombre,  Apellidos y filiación institucional 
o adscripción, dirección y correo electrónico. Para 
identificar la afiliación institucional usar números 
supraíndices.

vii. Notas a pie de página
Se utilizarán excepcionalmente y sólo para contener 

texto adicional y nunca para referencias bibliográficas.

viii. Abreviaturas y símbolos
Sólo se emplearán abreviaturas normalizadas 

y deberá evitarse su inclusión en el título y en el 
resumen. Cuando se mencione por primera vez, ésta 
irá precedida del término completo al que corresponde, 
salvo si se trata de una unidad de medida común.

ix. Unidades de Medida
Las medidas de longitud, altura, peso y volumen 

se expresarán en unidades del sistema métrico. La 
temperatura se reflejarán en grados Celsius; la presión 
arterial se indicará en milímetros de mercurio y todos 
los valores hematológicos y de química clínica se 

expresarán en unidades del sistema métrico decimal, 
de acuerdo con el Sistema Internacional de Unidades.

x. Agradecimientos
Se detallarán al final del trabajo indicando los 

nombres y filiación institucional de aquellos a los que se 
agradece, así como el tipo de colaboración prestada. La 
información respecto al apoyo financiero o becas para 
la investigación se reconocen en la página del título.

xi. Anexos
El material complementario pero esencial de un 

trabajo se recogerá en anexos. Estos se colocarán al 
final del texto, después de las referencias bibliográficas. 
Deberán identificarse con letras o números y un título.

xii. Citas
Generalmente a textos que apoyan una afirmación 

o aclaran una hipótesis de trabajo. Salud de los 
Trabajadores asume el estilo de la American 
Psychological Association (APA) en su 6ta. edición  para 
las citaciones y referencias bibliográficas, disponible en 
http://www.apastyle.org/

El formato de la cita va a depender del:

• Énfasis en el(los) autor(es). Se coloca apellido(s) 
del autor/a, año de la publicación entre paréntesis, 
la cita y la página de donde fue tomada entre 
paréntesis. 

Blake (1994) plantea que “la cultura preventiva tiene 
un papel importante dentro de las organizaciones, no 
sólo en el área de seguridad, sino también en salud, 
ambiente, higiene, ergonomía, entre otras”. (p. 55)

• Énfasis en el texto. Se coloca la cita y al final del 
texto, entre paréntesis, Apellido(s) del autor/a, año 
de la publicación y página entre paréntesis. 

“Los accidentes de trabajo son un problema para 
muchas empresas y su origen principalmente 
se debe a los actos y condiciones inseguras”. 
(Zamorano, Parra, Peña & Castillo, 2008. p. 50).

• Énfasis en el año. Se menciona el año primero, 
luego autor/a, la cita y página. 

En el 2003, Mago plantea que “la actividad laboral 
puede convertirse paulatinamente, en un posible 
generador de daños a la salud”. (p. 133).

Autores y sus Obras.

La 6ta. edición de la APA contempla el tratamiento 
para los autores latinos y las autoras con Apellido de 
casadas, y para el proceso de citación se usa el sistema 
parentético (autor-fecha). Algunas consideraciones:
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- Si la obra posee más de 6 autores desde la primera 
vez que se cita se debe mencionar  Apellido(s) del 
primer autor, seguido de la frase et al (en cursiva).

- Obra de 6 o menos autores se deben mencionar 
todos la primera vez y para las veces subsiguientes 
se coloca Apellido(s) del primer autor y et al.

- En el caso de que la obra pertenezca a dos autores 
cada vez que se citan se deben señalar.

- Si se citan en un mismo párrafo la primera vez se 
coloca el año y las veces subsiguientes no.

- Si en una misma cita se hace referencia a dos o 
más obras del mismo autor o autores, se colocan los 
años de cada una separados por coma, en orden 
cronológico.

- Al citar trabajos de diversos autores, escriba los 
apellidos separados por punto y coma dentro de 
un mismo paréntesis y escriba las citas en orden 
alfabético por el Apellido del primer autor.  

Diversos estudios (Balda, 1991; Kamil, 1988; 
Pepperberg & Funk,  1990)  co inc iden en 
que……………………………….. (p.x).

- Autores con Apellidos iguales: Se deberá 
incluir la Inicial del nombre aun cuando la fecha de 
publicación sea diferente. 

  Smith, P. (2005) y  Smith,  A. (2007) desarrollaron…….. 
(p. x).

- Autores con Apellidos e Iniciales Iguales del 
nombre: Se deberán incluir los nombres completos. 

Smith, Peter (2007) y Smith, Paula (2008) plantean 
la necesidad de………….. p. x

- Sin autor o anónimos: El título toma el lugar del 
autor. La primera vez se cita completo y en caso de 
citarse otra vez, se abrevia.

- Autor Institucional o Corporativo: Cuando el 
autor de la obra es una institución, la primera vez que 
se menciona se debe escribir el nombre completo, 
seguido de las siglas y las veces subsiguientes 
indicar sólo la sigla.

Citas textuales (cortas).

Fuentes impresas.

 Si la cita es textual y contiene menos de 40 palabras 
debe ir entre comillas y señalar el Nº de la página  donde 
se extrajo. El Nº de la pág. puede ir al inicio cuando se 
mencionan los autores o al final de la cita. 

Los trastornos musculoesqueléticos de origen laboral 
pueden definirse como “los síndromes, padecimientos 
o lesiones del sistema óseo y muscular originados por 
movimientos repetitivos en los miembros superiores; 
manipulación de cargas y posiciones forzadas 
sostenidas” (Cilveti & Idoate, 2000, p. 79). 

Fuentes electrónicas.

Se debe indicar el n° exacto del párrafo con la 
abreviatura párr.., sección o capítulo. 

Los Defensores del Pueblo llamaban “ese sufrimiento 
en silencio, esa contribución para el crecimiento y la 
competitividad, el impuesto de sangre” (Ramonet, 2009, 
Editorial, párr. 4)

- Si el nombre de la sección o capítulo del documento 
es muy extenso, use un título abreviado entre 
comillas. 

“Mientras las clases medias son devastadas, 
empobrecidas, la riqueza continúa concentrándose 
en un grupo: hace 30 años un empresario ganaba 
40 veces más que el salario de un trabajador; 
actualmente gana 1000 veces más” (Ramonet, “El 
desmantelamiento”, párr. 1)

Citas textuales (largas).

Si la cita posee más de 40 palabras se indenta en 
ambos márgenes del texto y se omiten las comillas. 

Hernández, Fernández  & Baptista (1994) señalan que:

Siempre es conveniente efectuar la revisión de la 
literatura y presentarla de una manera organizada 
(llámese marco teórico o marco de referencia). 
Nuestra investigación puede centrarse en un 
objetivo... continua la cita. (p. 51).

-  Si hay párrafos adicionales dentro de la cita, colocar 
sangría en la primera línea de cada uno.

- Cuando se omite parte del texto en la cita el texto 
omitido se reemplaza con puntos suspensivos (...).

- Cuando se agrega algo a la cita que no corresponde 
a lo citado por el autor, debe colocarse entre 
corchetes.

Citas de citas o citas indirectas.

No deben omitirse. Se menciona la obra original  y 
se indican los datos de la fuente consultada (fuente 
secundaria).  En la lista de referencia se reseñará la 
fuente secundaria.  

Paráfrasis

En un estudio de Seindenberg (citado por Atkins & 
Haller, 1993) se encontró que... continua la cita.

Al elaborar las referencias bibliográficas se debe 
indicar los datos de la obra de Atkins & Haller no a 
Seindenberg.

Textual

“En los Estados Unidos la Sociedad Americana de 
Cáncer (2007) estimó que se diagnosticarían cerca 
de 1 millón de casos de melanoma, con el resultado 
de 8110 muertes por melanoma” (Miller et al, 2009, 
p. 209).
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xiii. Referencias Bibliográficas. 
Al final del trabajo se colocarán las referencias 

relativas a las citas del texto principal en estricto 
orden alfabético. Sólo deben incluirse referencias a 
documentos que contengan información relevante de 
los que el autor tenga conocimiento directo y que hayan 
sido discutidos o citados en el texto, respetando las 
siguientes normas:

- Usar sangría a cinco espacios a partir de la segunda 
línea (párrafo francés).

- Usar coma para separar los autores. Con dos o 
más autores utilice el signo &, antes del último autor.

- Cuando la obra tenga 8 autores o más, mencione 
los primeros 6, luego inserte puntos suspensivos y 
añada el último autor.  

Gilbert, D., McClernon, J., Rabinovich, N., Sugai, C., 
Plath, L.,  Asgaard, G., … Botros, N. (2004). Effects 
of quiting smoking on EEG activation and attention 
last for more tan days and more severe with stress, 
dependence, DRD2 A1 allele, and depressive traits.
Nicotine and Tobacco Research, 6, 249-67.

- Cuando no se especifique el autor o editor, coloque 
el título del documento y el resto de los datos.

-  En caso de no conocer la fecha de la obra, sustituir 
por (s.f.) que significa sin fecha.

- Los títulos de las obras y revistas van en cursiva.

-Las obras de un mismo autor se ordenan 
cronológicamente.

-  Si existen dos obras de un autor, una de las cuales 
es realizada conjuntamente con otras personas, se 
coloca primero donde aparece como único autor y 
luego la de varios autores.

Artículos en revistas impresas

• Artículo en una revista estándar.

Apellido(s), Inicial del Nombre. (Año). Título del 
artículo.  Nombre de la Revista, Volumen (Nº de la 
revista), páginas del artículo separadas por guión. 

Rose, M., Huerbin, M., Melick, J., Marion, D., Palmer, 
A. & Schiding, J. (2002). Regulation of interstitial 
excitatory amino acid concentrations after cortical 
contusion injury. Brain Res, 35(1-2), 40-46.

-Cuando no tiene número sino que expresa un mes, 
estación del año o es una edición especial se hace 
referencia al caso en cursiva, páginas.

Thompson, L. & Walker, A. (1982).The died as the unit 
of analysis: Conceptual and methodological issues. 
Journal of Marriage and the Family, november, 
889-900.

• Artículo aceptado pero no publicado aún (En 
prensa).

Tian, D., Araki, H., Stahl, E., Bergelson, J. & Kreitman, 
M. (2002).Signature of balancing selection in 
Arabidopsis. ProcNatlAcadSci USA. (En prensa).

• Volumen con suplemento.

Geraud, G., Spierings, E. & Keywood, C. (2002).
Tolerability and safety of frovatriptan with shortand 
long-term use for treatment of migraine andin 
comparison with sumatriptan. Headache, 42 Suppl 
2, S93-S99

•  Número con suplemento.

Glauser, T. (2002). Integrating clinical trial data into 
clinical practice. Neurology, 58(Suppl 7), S6-S12

• Parte de un volumen.

Abend, S. & Kulish, N. (2002). The psychoanalytic 
method from an epistemological viewpoint. Int J 
Psychoanal, 83(Pt 2), 491-495.

• Parte de un número.

Ahrar, K., Madoff, D., Gupta, S., Wallace, M., Price, R. 
& Wright, K. (2002). Development of a large animal 
model for lung tumors. J VascIntervRadiol, 13(9 Pt 
1), 923-928.

• Número sin volumen.

Banit, D., Kaufer, H. & Hartford, J. (2002).Intraoperative 
frozen section analysis in revision total joint 
arthroplasty. ClinOrthop, (401), 230-238.

Artículos de revistas (electrónicas).

DOI (Digital Object Identifier) es una serie 
alfanumérica única asignada por la editorial a los 
documentos en formato electrónico que identifica el 
contenido y provee un vínculo consistente para su 
recuperación en Internet. Si la obra lo tiene se debe 
incluir en la referencia.

• Artículos electrónicos con DOI.

Demopoulos, A., Fry, B. & Smith, C. (2007). Food web 
structure in exotic and native mangrove: A Hawait 
– Puerto Rico comparison. Oecologia, 153(3), 675-
86. doi:10.1007/s00442-007-0751-x

• Artículo de Internet basado en una fuente 
impresa.

Castro, R. (1994). Estrategias en salud reproductiva 
del adolescente en Chile [versión electrónica].
Revista de la Sociedad Chilena de Obstetricia y 
Ginecología Infantil y de la Adolescencia, 1(2), 
38-45.
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• Artículo de Internet basado en una Revista 
Electrónica.

- No se coloca la fecha de extracción del documento.

- No se escribe punto después de la dirección 
electrónica (URL). 

Underwood, M. (2004). The correlation between 
increased productivity and the development of 
critical listening skills. Journal of Aural Intelligence, 
9, Article 003a. Retrieved from http://auraliQ.org/
productivity/volume9/art003a.html

Periódicos, Boletines

• Impresos

Apellidos, A. (Año, mes, día). Título del artículo. Nombre 
del periódico o boletín, sección o cuerpo, pp. xx-xx.

Schwartz, J. (1993, september 30). Obesity affects 
economic, social status. The Washington Post, 
pp. A1-A4.

• En la Web.

Apellidos, A. (Año, mes, día). Título del artículo. Título 
de la publicación. Recuperado de URL

Duhigg, C. (2009, september 12). Toxic waters: Clean 
water laws are neglected, at a cost in human 
suffering. The New York Times. Retrieved  from  
http://www.nytimes.com/2009/09/13/us /13water. 
html?em

Libros (Monografías).

• Impresos.

Apellidos, A. (Año). Título: Subtítulo. Ciudad: 
Editorial. 

Benach, J. & Muntaner, C. (2005). Aprender a mirar la 
salud: Cómo la desigualdad social daña nuestra 
salud? Maracay: Instituto de Altos Estudios en 
Salud Pública.

• Electrónicos con DOI.

- Se omite el lugar de publicación y la casa editora.

Apellidos, A. (Año). Título: Subtítulo [quien publica la 
versión electrónica]. doi: xxxxxxxxxxxxxxxxx 

Montero, M. & Sann, C. (Eds.). (2009). Psychology of 
Liberation: Theory and applications [version de 
Springer]. doi: 10.1007/078-0-38784-8

• En la web.

Apellidos, A. (Año). Título: Subtítulo. Recuperado de 
URL. 

Foley, K. & Gelband, H. (2001). Improving palliative 
care for cancer. Retrieved from http://www.nap.
edu/books/ 0309074029/html/

• Versión Electrónica de un libro impreso.

Apellidos, A. (Año). Título: Subtítulo [quien publica la 
versión electrónica]. Recuperado de URL. 

Shotton, M. (1989). Computer adiction? A study of 
computer dependency [version DX Reader].
Retrieved from  http://www.ebookstore.tandf.co.uk/
html/index.asp

Capítulos de Libros u Obras de Referencia.

• Impresos.

Apellidos, A. (Año). Título del capítulo o entrada. En: 
Inicial del Nombre y Apellido(s) de(los) autor(es), 
(Comp(s). o Ed(s).) Título de la obra (pp. xx-xx).
Ciudad: Editorial.

Sánchez, L., Pino, M., Matud, P. & Zingales, R. (2011). 
Consideraciones psicosociales sobre el acoso 
sexual en el trabajo. En: M. Velasco (Dir.), Mobbing, 
acoso laboral y acoso por razón de sexo: Guía 
para la empresa y las personas trabajadoras (pp. 
47-63). 2 ed. Madrid: Tecnos.

• Impresos con volúmenes.

Apellidos, A. (Año). Título del capítulo o entrada. En: 
Inicial del Nombre y Apellido(s) de(los) autor(es), 
(Comp(s). o Ed(s).) Título de la obra (Vol. N°, pp. 
xx-xx). Ciudad: Editorial.

Angulo, E. (2000). Clonación. Se admiten apuestas? 
En: Nueva Enciclopedia del mundo: Apéndice 
siglo XX (Vol. 41, pp. 620-622). Bilbao: Instituto 
Lexicográfico Durvan.

• Electrónicos.

Apellidos, A. (Año). Título del capítulo o entrada. En: 
Inicial del Nombre y Apellido(s) de(los) autor(es), 
(Comp(s). o Ed(s).) Título de la obra (capítulo o 
sección). Recuperado de URL

Association of Experimental Learning. (2001). You can 
get your hands on this. In: Developing tools for 
tactile learners (sect. 3). Retrieved from http://www.
ael.org/archive/hadson/three.html

Series Monográficas.

Apellidos, A. (Año). Título: Subtítulo. (Número de 
edición). Ciudad: editorial. (Nombre de la Serie o 
Colección, Nº). 

Wilde, O. (2007). Cuentos completos. (16 ed.). Madrid: 
Espasa – Calpe. (Austral, Serie Azul: narrativa, 
N° 60).



102

Disertaciones y Tesis. 

Se consideran tesis y disertaciones los trabajos de 
maestría o  doctorado.

• Publicada.			

Apellidos, A. (Año). Título. (Tesis de maestría o doctoral, 
Universidad). Ciudad: Editorial. 

Sevilla, R. (2005). La doctrina del entendimiento agente 
en la gnoseología de Francisco Suárez (Disertación 
Doctoral, Universidad de navarra). Pamplona: 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Navarra. (Cuadernos de Filosofía: Excerpta e 
dissertationibus in philosophia, 15, N° 1).

• No Publicada.	 		

Apellidos, A. (Año). Título. (Tesis de maestría o doctoral 
no publicada). Nombre de la Universidad. Ciudad, 
País. 

Muñoz, L. (2004). Determinación del conocimiento sobre 
inteligencia emocional que poseen los maestros y 
la importancia que le adscriben al concepto en el 
aprovechamiento de los estudiantes. (Tesis de 
maestría no publicada). Universidad Metropolitana, 
San Juan, Puerto Rico.

• Extraída de una Base de Datos Comercial.

Apellidos, A. (Año). Título. (Tesis de maestría o doctoral, 
Universidad). Recuperada de: Nombre de la B/D. 
(Número de acceso o de orden). 

Santini, M. (1998).The effects of various types of verbal 
feedback on the performance of selected motor 
development skills of adolescent males with Down 
syndrome. (Tesis doctoral). Recuperado de la Base 
de Datos ProQuest Dissertations and Theses. 
(AAT9832765).

• En la Web.

Apellidos, A. (Año). Título. (Tesis de maestría o doctoral, 
Universidad). Recuperada de URL

Aquino, A. (2008). Análisis en el desarrollo de los 
temas transversales en los currículos de español, 
matemáticas, ciencias y estudios sociales del 
Departamento de Educación. (Tesis de maestría, 
Universidad Metropolitana). Recuperado de http://
suagm.edu/umet/biblioteca/UMTESIS /Tesis 
_Educacion/ ARAquinoRios1512.pdf

Leyes y Decretos.

• Impresas.	 	

País. Título de la ley. (Año, fecha). Fuente donde se 
publica, fecha de publicación.

Venezuela. Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores 
y Trabajadoras. (2012, 30 de abril). En: Tribunal 

Supremo de Justicia. Gaceta Oficial de la 
República, 6076 [Extraordinaria], mayo 7, 2012.

• En la Web.		

País. Título de la ley. (Año, fecha). En: Sitio Web [en 
línea]. Recuperado de URL.

Venezuela. Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores 
y Trabajadoras. (2012, 30 de Abril). En:Tribunal 
Supremo de Justicia. Gaceta Oficial de la 
República, 6076 [Extraordinaria][en línea]. 
Recuperado de http://www.tsj.gov.ve/gaceta/
Mayo/752012/752012-3422.pdf#page=2

Eventos (Ponencias).

• Publicados	 	

Apellidos, A. (Año). Título de la ponencia. En Título 
de la publicación. Ciudad, Fecha, páginas que 
contienen la ponencia. 

Carlino, P. & Estienne, V. (2004). ¿Pueden los 
universitarios leer solos? Un estudio exploratorio. 
En Memoria de las XI Jornadas de Investigación 
en Psicología. La Plata, 29 y 30 de julio, t. 1, pp. 
169-193.

• No publicado. 		

Apellidos, A. (Año). Título de la ponencia. Ponencia 
presentada en Nombre completo del evento. 
Ciudad, fecha. 

Fernández, G., Izuzquiza, V. & Laxalt, I. (2002). 
¿Enseñanza de prácticas de lectura en la 
universidad? Ponencia presentada en el Tercer 
Encuentro: La Universidad como Objeto de 
Investigación. La Plata, 24 y 25 de octubre, 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación.

Póster.

Apellido, Inicial del Nombre. (mes, año). Título del 
Póster. Presentado en la sesión de Posters del 
evento. Ciudad, País.

Carrera, L. (noviembre, 2002). Anestésicos locales 
en odontología: Farmacología de la lidocaína. 
Presentado en la Sesión de Posters del 4º 
Congreso de Investigación Odontológica. Mérida, 
Venezuela.

Informes de Entes Gubernamentales.

• Impresos.		

País. Institución y dependencias en orden jerárquico 
(sin abreviar). (Año). Título. Ciudad: Editor.

México. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
(2006). Principales Indicadores de Empresas 
Constructoras. Estadísticas Económicas. México, 
DF: Autor. 
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• En la Web.	

País. Institución y dependencias en orden jerárquico 
(sin abreviar). (Año). Título. Recuperado de URL

Venezuela. Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
Dirección de Inmunizaciones. Coordinación de 
Enfermedades Inmunoprevenibles. Sistema PESS. 
(2009). Indicadores de vigilancia en enfermedades 
inmunoprevenibles. Recuperado de http://www.
ovsalud.org/doc/IndicadoresMPPPS2009.pdf

Recursos multimedia.

• Películas y videos.

Apellido, Inicial del Nombre del Productor y del Escritor 
o Director entre paréntesis. (Año). Título del 
material [descripción]. País: Empresa Productora.

Darnell, E. & Johnson, T. (Directores). (1998). 
Hormiguinha Z.  [Cinta cinematográfica]. Brasil: 
Dream Works/Pacific Data Images Productora.

• CD-Rom, DVD, Videocassette.

Autor. (Año). Título [descripción física]. Lugar de 
edición: Editor. 

Argentina. Ministerio de Cultura y Educación. Biblioteca 
Nacional de Maestros. (1996). Base de Datos 
Bibliográfica [CD-Rom]. Buenos Aires: Autor.

Blogs.

• Comentario o Post.

Autor. (Año, mes, día). Post  [Web log post]. Recuperado 
de URL

PZ Myers. (2007, january 22). The unfortunate 
prerequisites and consequences of partitioning 
your mind [Web log post]. Retrieved from http://
scienceblogs.com/pharyngula/2007/01/the_
unfortunate _prerequisites.php

xiv. Artículos Originales - Pautas.
Deberán contener la siguiente estructura:

- Preliminares.

• Título y subtítulos en español e inglés con una 
extensión máxima de 15 palabras. Salud de los 
Trabajadores usa el estilo de títulos descriptivos 
(reseña el contenido de la investigación sin ofrecer 
resultados). Al momento de su elaboración evitar el 
uso de siglas, abreviaturas o frases poco informativas 
como: aspectos de, comentarios sobre, estudio de, 
entre otras.

• Nombre del autor(es) adscripción y emails.

• Nombre, adscripción, teléfono, dirección postal y 
correo electrónico del autor de contacto, responsable 
durante el proceso editorial y para correspondencia.

• Fuentes de financiamiento en caso de que aplique.

• Resumen.

• Palabras Claves.

- Cuerpo del trabajo.

Contemplará las siguientes secciones: Introducción, 
Objetivos, Métodos, Resultados y Discusión. Los 
artículos en extenso pueden necesitar subtítulos 
dentro de algunas secciones a fin de hacer más claro 
su contenido. 

- Introducción.

Indique el propósito del artículo y resuma el 
fundamento lógico del estudio. 

- Material y métodos.

Señalar el enfoque  epistemológico de la investigación, 
el tipo de estudio, población, características de 
la muestra o en el caso de estudios cualitativos, 
los métodos o pruebas utilizadas, metodología 
e instrumentos de recolección de la información.  
Cuando se realice experimentación con seres 
humanos o animales, deberán incluirse los formatos de 
consentimiento informado correspondientes, así como 
los mecanismos para resguardar la confidencialidad 
de los datos personales de los pacientes o sujetos de 
investigación.

Se redacta en tiempo pasado, detallando qué se hizo, 
cuándo, cómo y para qué a fin de que la investigación 
sea susceptible de repetirse. En los informes sobre los 
ensayos clónicos aleatorios, se facilitará información 
sobre los principales elementos del estudio, entre ellos 
el protocolo (población de estudio, intervenciones o 
exposiciones, resultados y justificación del análisis 
estadístico), la asignación de intervenciones (métodos 
para distribuir aleatoriamente, carácter ciego de la 
asignación a los grupos de tratamiento) y, el método de 
enmascaramiento. Los autores que remitan artículos de 
revisión incluirán una sección en la que describan los 
métodos utilizados para localizar, seleccionar, recoger 
y sintetizar los datos.

- Resultados.

Deben presentarse de forma clara y concisa, 
siguiendo una secuencia lógica. Las tablas y figuras 
deben usarse para ilustrar lo expuesto. No repetir en 
el texto los datos contenidos en las tablas o figuras.

- Discusión.

Consiste en la interpretación de los resultados y 
relacionarlos con el conocimiento existente, haciendo 
hincapié en los hallazgos nuevos e importantes del 
estudio y en las conclusiones que se derivan de ellos. 
La información dada en otras partes del texto puede 
ser citada pero no repetida en detalle en la discusión. 
En esta sección se explican los resultados y se 
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comparan con datos obtenidos por otros investigadores. 
Puede incluir recomendaciones y sugerencias para 
investigaciones futuras. Si la discusión es extensa 
se debe finalizar enumerando las conclusiones más 
relevantes del estudio. Las conclusiones deben 
estar fundamentadas de acuerdo a los objetivos del 

estudio, evitando afirmaciones poco fundamentadas y 
conclusiones avaladas insuficientemente por los datos.

- Referencias Bibliográficas.
- Agradecimientos.

- Anexos.

Los trabajos que se deseen publicar en la Revista deben ser enviados 
a nuestra redacción por los correos:

st.revista@gmail.com
ligia.uc@gmail.com

En caso de estar interasado(a) en establecer canje con esta publicación
favor comunicarse a la revista Salud de los Trabajadores por el correo:

st.revista@gmail.com
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